
 

V  VUELTA CICLISTA A LOS NAREJOS 

ORGANIZADOR: Grupo  Deportivo  Los Alcazares DIA: 1 de Diciembre de 2007 

LOCALIDAD: LOS ALCAZARES – LOS NAREJOS HORA: 16.00 TARDE 
CATEGORIA: SOCIAL Nº Licencia G-73286270 KMS.: 61.6  

Reglamentos Particulares 

 
 

Reglamentos Particulares 
 
 

 

Art. 1º Art. 1º Art. 1º Art. 1º ----Para participar en esta prueba será imprencisdible estar en posesión de la licencia federativa 

del año en curso. 

Art. 2º- Los ciclistas deberán presentar la licencia al jurado técnico, firmar la hoja de control de salida 
vestido de ciclista y con dorsal puesto, el corredor que participe en la pruebas tiene que haber firmado 
la hoja de control de salida  

Art. 3ºArt. 3ºArt. 3ºArt. 3º----    Todos los corredores están obligados a participar en las ceremonias protocolarias 

relacionadas con su puesto en la clasificación, vestidos íntegramente con ropa de carretera de su club 
o equipo.  

Art. 4º  Art. 4º  Art. 4º  Art. 4º  Los premios conseguidos    EN LAS METAS VOLANTES NO SERAN ACUMULABLESEN LAS METAS VOLANTES NO SERAN ACUMULABLESEN LAS METAS VOLANTES NO SERAN ACUMULABLESEN LAS METAS VOLANTES NO SERAN ACUMULABLES 

Art. 4º Art. 4º Art. 4º Art. 4º ----    La organización y jurado técnico no admitirá La organización y jurado técnico no admitirá La organización y jurado técnico no admitirá La organización y jurado técnico no admitirá ninguna reclamación  del orden de llegada ninguna reclamación  del orden de llegada ninguna reclamación  del orden de llegada ninguna reclamación  del orden de llegada 

de ningún corredor que en la foto Finish lleve los dorsales juntos o doblados y no haya podido de ningún corredor que en la foto Finish lleve los dorsales juntos o doblados y no haya podido de ningún corredor que en la foto Finish lleve los dorsales juntos o doblados y no haya podido de ningún corredor que en la foto Finish lleve los dorsales juntos o doblados y no haya podido 

ser indertificado. ser indertificado. ser indertificado. ser indertificado.     

    

Art. 5º Art. 5º Art. 5º Art. 5º ----    En todo momento es obligatorio respetar el código de circulación en vigor, no 

haciéndose responsable la organización  de ningún daño que pueda ocasionar a si mismo o a 

terceras personas cualquier participante de las mismas o coches de equipo. 

 

Art. 6º -  Todos los casos no previstos en el presente reglamento serán resueltos por el reglamento 
del Deporte Ciclista R. F. E. C. Guía 2007. 
 

                                                                      Grupo Deportivo Los Alcazares 

 

 
 
 

 


